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[bookmark: _Hlk76457302][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez diciembre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05696/INFOEM/IP/RR/2025 y 05697/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información 

El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	01892/TOLUCA/IP/2025
	“Tabulador de sueldos de toda la Administracion publica, 2025-2027 Organigramas de toda la Administracion publica, 2022-2024 Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2025-2027 Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 31 de marzo del año 2025”

	2
	01891/TOLUCA/IP/2025
	Tabulador de sueldos de toda la Administracion publica, 2022-2024 Organigramas de toda la Administracion publica, 2022-2024 Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024 Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2022”



MODALIDAD DE ENTREGA

La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en las que manifestó lo siguiente:

1. Solicitud de información 01892/TOLUCA/IP/2025, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 1892.pdf: Oficio suscrito por la Directora de Ingresos en el que señaló el monto por concepto de Impuesto Predial de enero a marzo de 2025 fue de $465,582,822.13 (Cuatrocientos sesenta y cinco millones quinientos ochenta y dos mil ochocientos veintidós pesos 13/100 M.N.).

· R. 1892. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por el cual señaló lo siguiente:

“… hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guarda el Departamento de Nóminas, informa que, con información puede ser consultada en:

… Tabulador de Sueldos y salarios
… Organigrama
… Manuales

Por lo que respecta de la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que en cumplimiento al artículo 3 fracción XI, XXII, XXXVIII y XLI, 4, 11, 12 15 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando la siguiente liga de acceso para la consulta de la información solicitada.
….
Así mismo la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, informó que se proporcionan los siguientes archivos con los que cuenta esta Unidad Administrativa, consistentes en: 

Manuales de Organización y Procedimientos de la administración 2022- 2024; los cuales se encuentran vigentes y se anexan al presente en formato PDF, una vez concluidos, los Manuales correspondientes a la administración 2025 y 2027 serán publicados.

· ANEXO 1892.docx: Archivo que contiene diversas ligas electrónicas.

· Manuales de Organización 22-24.pdf y Manuales Procedimientos 22-24.pdf: Archivos que contienen diversos Manuales 

2. Solicitud de información 01891/TOLUCA/IP/2025, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 1891.pdf: Oficio suscrito por la Directora de Ingresos en el que señaló que el monto recaudado por concepto de Impuesto Predial puede ser consultado en los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el Artículo 92 Fracción XLVII A Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado.

· R. 1891. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por el cual señaló lo siguiente:

“… hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guarda el Departamento de Nóminas, informa que, con información puede ser consultada en:

… Tabulador de Sueldos y salarios
… Organigrama
… Manuales

Por lo que respecta de la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que en cumplimiento al artículo 3 fracción XI, XXII, XXXVIII y XLI, 4, 11, 12 15 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando la siguiente liga de acceso para la consulta de la información solicitada.
….
Así mismo la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, informó que se proporcionan los siguientes archivos con los que cuenta esta Unidad Administrativa, consistentes en: 

 Manuales de Organización y Procedimientos de la administración 2022-2024; los cuales anexo al presente en formato PDF.

· ANEXO 1891https.docx: Archivo que contiene diversas ligas electrónicas.

· Manuales de Organización 22-24.pdf y Manuales Procedimientos 22-24.pdf: Archivos que contienen diversos Manuales 

III. Interposición de los Recursos de Revisión

Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, como se muestra a continuación: 

Folio de la Solicitud 01892/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 05696/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“La respuesta esta incompleta”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no entrega lo solicita dan un lin donde no esta la información completa y lo entregan fuera de tiempo se solicita se entregue via saimex la información” 

Folio de la Solicitud 01891/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 05697/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“la respuesta esta incompleta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no entrega todo lo solicitado san un likn donde no esta completa la información y fuera de tiempo se solicita se entregue por saimex” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiuno y veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, respectivamente, se acordó la admisión de los medios de impugnación, interpuestos por la persona Recurrente en contra de Ayuntamiento de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El treinta de mayo y tres de junio de dos mil veinticinco, respectivamente, a través del SAIMEX, se recibieron en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado, por medio de los cuales ratifico su respuesta inicial.

d). Vista del Informe Justificado. El tres de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, mediante acuerdo con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 05697/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 05696/INFOEM/IP/RR/2025,, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido Ayuntamiento de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

[bookmark: _Hlk213232167]f) Ampliación de plazo. El tres de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

g) Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205306996][bookmark: _Toc212564134]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia 
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

1. Tabulador de sueldos de la Administración pública, 2022-2024 y 2025-2027;
2. Organigramas de la Administración pública, 2022-2024;
3. [bookmark: _Hlk215661731]Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024 y 2025-2027, y
4. [bookmark: _Hlk215662430]Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2022 y del 1 de enero al 31 de marzo del año 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló cual fue el presupuesto ingresado en lo que va del presente ejercicio fiscal, de igual forma entrego diversos manuales y proporcionó diversas ligas electrónicas, derivado de ello el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, al señalar que no se encontraba en las ligas proporcionadas, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

[bookmark: _Hlk213258471]Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió del monto 
que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 31 de marzo del año 2025, ya que solo se inconformó de la información señalada en ligas electrónicas; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto de este punto, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, sobre los puntos 1 al 3 señalados en el Considerando Tercero, se debe indicar que dicha información se trata de información pública, además corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en la fracción X, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicable
III a VII…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
IX a XLVI…
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
XLVIII a LII…

Además, sobre los ingresos del impuesto predial, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 107 que Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado.

Derivado del o anterior, se observa que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer sobre lo solicitado, ya que cuenta con la obligación de hacer pública la información solicitada. Ahora, es de señalar que el artículo otorgó respuesta a través de diversos servidores públicos habilitados, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con las áreas competentes de conocer sobre lo solicitado.

Ahora bien se procede a analizar la respuesta otorgada a cada uno de los puntos interés del Particular.

1. Tabulador de sueldos de la Administración pública, 2022-2024 y 2025-2027 
2. Organigramas de la Administración pública, 2022-2024 

En relación a los presentes puntos el Sujeto Obligado entregó las siguientes ligas electrónicas de las que además se obtiene lo siguiente:

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/12/197/1 Tabulador de sueldos y salarios:
[image: ]
[image: ]


https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/3/197/1 Organigrama:

[image: ]

[image: ]

Derivado de lo anterior, se observa que las ligas proporcionadas dan acceso directo al Tabulador de sueldos de la presente administración, y el Organigrama de la administración anterior, por lo que estos puntos se tienen por atendidos.

Ahora, por lo que hace al Tabulador de sueldos de la administración anterior, como ya se refirió la liga proporcionada da acceso al Tabulador de sueldos de la actual administración, si bien en el mismo IPOMEX se puede obtener el de la administración anterior el Sujeto Obligado no especificó los pasos para que el Particular pudiera acceder a la información de su interés ya que se debe orientar de manera adecuada, con la finalidad de que localice de manera sencilla la información, en ese sentido el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, razón por la cual no se puede tener por atendido el Tabulador de la administración 2022-2024 con la liga proporcionada.

3. Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024 y 2025-2027 

En relación al presente punto, el Sujeto Obligado proporciono la liga electrónica https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/1/197/15 que dirige al IPOMEX del Sujeto Obligado de manera específica a la fracción I Normatividad aplicable, además de que adjuntó los Manuales a las respuestas otorgadas.

Además, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, señaló adjuntar los dela administración anterior y de la presente administración manifestó que se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud, motivo por el cual el presente punto se tiene por atendido, ya que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los Manuales de Organización y Procedimientos requeridos.

Lo anterior, toma relevancia pues se cotejaron los Manuales proporcionados en respuesta y los publicados en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y se advierte que son los mismos, por lo que proporcionó los documentos que daban cuenta de lo peticionado.

4. Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2022

En relación al presente punto el Sujeto Obligado hizo entrega de una liga electrónica en formato cerrado, esto implica que el Recurrente, para acceder a la información tenga que capturar cada carácter que integra la liga, lo que conlleva a que, con algún error, no acceda a la información.

Visto lo anterior, es necesario precisar que, para tener acceso a la liga proporcionada por parte del Sujeto Obligado, es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó el link no permite editar, modificar o procesar su contenido. Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos (https://opendatacharter.net/principles-es/) son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar.

En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

I a VIII…
VIII. Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
…
XVI. Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
…

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos y, que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

Derivado de lo anterior, lo procedente es ordenar los documentos en donde conste la información solicitada por el Particular, ya que como quedo establecido, debe contar con lo solicitado, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

[bookmark: _Toc179975607][bookmark: _Toc179976895][bookmark: _Toc188440338]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada en la solicitud de acceso a la información 01892/TOLUCA/IP/2025 y MODIFICAR la respuesta otorgada 01891/TOLUCA/IP/2025 por el Ayuntamiento de Toluca, respectivamente, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue en su caso, en versión pública, la información solicitada, pues es competente para poseerla.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que en el Recurso de Revisión 05696/INFOEM/IP/RR/2025, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le proporcionó la información que daba cuenta de lo solicitado y en el Recurso de Revisión 05697/INFOEM/IP/RR/2025, se le concede parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado hizo entrega parcial de la información, por lo que deberá entregar lo faltante; la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01892/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05696/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO: Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01891/TOLUCA/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, los documentos en los que conste lo siguiente:

1.  Tabuladores de sueldos de los ejercicios fiscales dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro.
2. Monto total recaudado por pago de predial del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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